
Comu n icado Número 01212022

Asunto: Programa de Actividades Escolares para el ciclo escolar 20228

CC. Directivos de las lnstituciones con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios

Con base en el articulo 37 del Reglamento de Reconocimiento de Validez Ofic¡al de Estudios de la Universidad de Guadalajara, se les sol¡cita

rem¡t¡r en formato PDF el Programa de Actividades Escolares para el ciclo escolar 20228, por programa y plantel educativo en el formato de

N¡vel Medio Superior y Superior según conesponda, dentro del per¡odo comprendido del 04 al 15 de julio de 2022 de acuedo al

prwediniento*.

Para ambos niveles, deberá mmprender los siguientes 3 ejes,

/ Académico*: Formación docente, actualización, servicios de asesoría y tutoría, conferencias, congresos, mesas redondas, foros,
paneles y sem¡narios, entre otros (Paru el nNel superioL además de lo antenot deberá inclui en el eje acadénico /as s,guienfes
acliv¡dades, fechas de reun¡ones del comité de titulación y fechas de reun¡ones de academia) .

/ De ertensión: Apoyo a comunidades, servicio social, exposiciones públicas y educación a la comunidad,

/ Cultural y Depoñivo: Concursos culturales, expos¡c¡ones, jornadas culturales, ciclos de cine y obras de teatro; torneos y jornadas

deportivas.

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 38 del Reglamento antes citado, se les recuerda la obligación de informar por escrito a esta

Coordinación de Estudios lncorporados:

a) Cualquier modrrcación al programa de actividades.
b) Actividades programadas con suspensió0 de clases en dias no of¡ciales, especiñcando cómo se repondrán los dias sol¡citados.
c) Las actividades fuera del plantel educativo.

Lo anterior con la finalidad de tramitar la autorización correspondiente ante el Centro Universitario respectivo o Sistema de Educación Media

Superior.
Asimismo, se les recuerda que, de acuerdo al Reglamento en mater¡a, Capitulo XIV de las lnfracciones, a la letra dlce:

"Atfículo 78. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:
t,-....
ll.- Suspender el servicio educat¡vo sin que medie mot¡vo justificado, caso fotlu¡to o fuerza mayor:
/ll- Suspender c/ases en días y horas no autorizadas por el calendario escolar aplicable, sin que medie notivo justificado, caso lottuito
o fuerza mayo| .

*P¡ocedimiento:

Se env¡ará vía coreo eéctrónico a los usuar¡os autodzados y activos la l¡ga donde deberán subir el documento en fomato PDF, la d¡g¡tal¡zación
deberá ser teg¡ble y con le docunentación completa, en caso de que algún docunento eslé incorrcclo o incompleto se rechazaÉ y será not¡ficed,o,

por lo que mienfas no se tenga elofrc¡o frrnado de aceptación, deberá estar rev¡sando de manera peiM¡ca el dr¡ve.

"2022, Guadalajara, hogar de la Fuia del Libro y del Libro"
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Sin otro particular y agradeciendo la atención brindada al presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente

PIENSA Y TRABAJA


